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ANEXO I 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 

de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 

cargo. 

Identificación del Puesto: ASISTENTE EN ARCHIVO HISTÓRICO 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas de 
Empleo Público 

2017-018095-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel Escalafonario: D Tipo de Cargo: Simple 

Agrupamiento: General Tramo: General 

Remuneración: 	DOCE 	MIL 
SETECIENTOS 	OCHO 	c/02/100 	($ — 
12.708,02) 

' 

Línea de Dependencia Jerárquica: 

SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS 

MUSEO HISTÓRICO NACIONAL 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 

DEFENSA 1600 - CABA 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo General del Puesto 
Asistir en la custodia y conservación de los documentos históricos del Museo 
Histórico Nacional 
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Principales actividades 

Asistir en la organización y realización de tareas administrativas, propias a la 
gestión del área. 
Organizar la guarda del acervo histórico en el espacio que el Archivo 
Histórico posee para su conservación de acuerdo a estándares vigentes. 
Generar, catalogar y organizar el material recopilado a ser volcado en la 
Base de Datos desarrollada para albergar la información 
Asistir en las acciones tendientes a poder disponer de todo el material del 
Archivo Histórico, a fin de agilizar su posterior consulta de quien lo requiera. 
Organizar y colaborar en la supervisión del contenido de la información para 
la carga y actualización del sistema de digitalización. 
Asistir en la digitalización, mediante las herramientas de software apropiadas 
de los diversos materiales históricos 
Participar en mesas de debate temáticas relacionadas con el área. 

Responsabilidad en el Puesto: 

Supone responsabilidad sobre resultados de procedimiento y tareas individuales o 
grupales, con sujeción a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas 
con relativa autonomía ante su superior. 

Atributos Personales para desempeñarse en el puesto: 
Requisitos excluyentes 

Edad de ingreso: DIECIOCHO (18) años. 
Edad límite de ingreso: Hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación, según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f, del Anexo de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional, N°25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4 del Anexo a 
la Ley N°25.164). 
Titulación: Titulo de nivel secundario correspondiente a orientaciones 
técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
Título de nivel secundario completo. 

Experiencia laboral: Deberá acreditar, experiencia laboral atinente por un 
término no inferior a TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) 
en total en el supuesto de acreditar Título de nivel secundario completo. En el 
supuesto de acreditar titulo de nivel secúndario correspondiente a 
orientaciones técnicas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, 
la experiepqia laboral a acreditar será por la mita,çi de esas cantidades. 
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En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos deseables 

Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida, en funciones afines. 
Acreditar actividades de capacitación o entrenamiento específico en técnicas 
de conservación, en los distintos soportes en los que se presentan los 
materiales con los que se trabaja 

Competencias Técnicas: 
Avanzado en: 

Utilitarios Informáticos, manejo de base de datos, procesador de textos, 
correo electrónico e Internet. Manejo de planillas de cálculo. 
Gestión de documentos escritos y digitales según sistema de comunicaciones 
documentales de seguimiento electrónico implementado en el organismo. 

Intermedio en: 
Normas para la atención al público (Decreto N° 237/1988 y modificatorio). 
Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto 
reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Especial referencia a Título II: De los 
Expedientes, Ámbito de aplicación y Plazos. Nociones de acto y 
procedimiento administrativo. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerial de Cultura (Decreto N° 213/16). 
Previsiones de la Constitución Nacional (Artículos: 14, 14 Bis y 16) 
(estabilidad y otras garantías al trabajador e idoneidad). 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en lo 
concerniente a Ámbito, Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. Prólogo y Régimen de 
carrera del Convenio Colectivo. 
Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley n° 25.188 — 
Capítulos I y II). 
Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/2008). Ámbito, 
Agrupamientos y Niveles Escalafonarios. Régimen de Promoción de Grado y 
Tramo en el nivel concursado 
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Competencias Institucionales 

Compromiso con la organización 
Está comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera par los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo promoviendo una comunicación 
fluida entre sus integrantes. 

Proactividad 
Reporta dificultades y actúa para resolver los problemas que se presentan en 
su trabajo. 
Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y 
actúa en consecuencia. 
Esta comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

Orientación al usuario 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos, se compromete con el cuidado contribuyendo a su bienestar, 
utilizando criterios frente a situaciones de emergencia 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
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Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA (60) puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentançlp específicamente la 
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determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  

Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 
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Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/7 g(t.o 1991) según lo 

Ivo 	
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establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos e dichos contratos o 
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designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de • planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho ni el. 

¿-f 
\Is  
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ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se' considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 

próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de pre, ión de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 
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arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante/ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por mdip de los órganos competentes en materia educativa para la 
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instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de signarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
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admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José GANDUGLIA 
(DNI 4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA DI 
LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mida ROSOVSKY (DNI 
10.809.844) 

Gabriel LERMAN (DNI 
22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Raúl Daniel STIGLIANI 
(DNI 12 173 324.) 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N°22.362.059)) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los aytculos 17 y 30 del Código Procesal qivil y Comercial de la Nación. 

C-5 
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La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA 

Art. 17.- Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por / 14 
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ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30.- Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

15 
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Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 

CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursangob.ar   o 
http://www.cultura.ciob.ar  

Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

- Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.cpb.ar  y en http://www.concursanciob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la pá ina Web (http://wwvv.concursangob.ar). En él deberán cargarse 
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la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 

PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 30  de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionado corresponden a la Reglamentación del Régimen d Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modifi . lijas; Res. ex S.G. N°166/15) 
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la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Do mento Nacional de Identidad con el dpmicilio actualizado. 
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INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN: 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.qob.ar  

e-04  

RECUERDE QUE: 

( Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

,r Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

( La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

.( En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

.( Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 

Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

,( Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 
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Y Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 

Y El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Y Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

Y En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

Y Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Y Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

Y En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
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alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO II 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 80  y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo: ASISTENTE EXPERIMENTADO EN 
CONSERVACIÓN Y RESTAURACION 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO 	Número del Registro Central de Ofertas de Empleo 
(01) 	 Público: 

2017-018141-SECCUL-G-SI-X-C 
Agrupamiento: General Tipo de Cargo: Simple -Personal a Cargo: no 

Nivel Escalafonario: C Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: 
CATORCE 	MIL 	SEISCIENTOS 
TREINTA 	Y 	SEIS c/ 68/100 
($14.636,68) 

Dependencia Jerárquica: 
SECRETARIA DE PATRIMONIO CULTURAL 
SUBSECRETARIA DE GESTION 
PATRIMONIAL 
DIRECCION NACIONAL DE MUSEOS 
MUSEO CASA DE RICARDO ROJAS 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 	: Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
CHARCAS 2837 - CABA 	 , semanales. 

Objetivo General del Puesto: 
Ejecutar las tareas de conservación y/o restauración y proceder a su registro, de 
acuerdo a las pautas fijadas por el responsable del área. 

Principales Actividades o Tareas: 

  

„y.  
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Realizar las tareas de conservación y/o de restauración necesarias de las 
obras que así lo requieran, de acuerdo a las pautas emanadas del 
responsable del área y con el asesoramiento de las distintas áreas del museo. 
Elaborar informes periódicos de las tareas realizadas, con particular atención 
en aquellos casos que por su complejidad y/o carácter atípico sean sujeto de 
investigaciones posteriores y/o publicación. 
Confeccionar el informe técnico de las intervenciones y/o tratamientos 
aplicados a las colecciones 
Efectuar los análisis físico-químicos indicados por el responsable del área. 
Efectuar el control de entrada y salidas de objetos museológicos para su 
tratamiento. 
Mantener actualizado el registro de bienes intervenidos. 
Asistir al responsable del área en las tareas pertinentes. 
Conservación y/o restauración de de colecciones permanentes y documentación 
específica para exposiciones. 

Tipo de Responsabilidad: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa 
personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas 
Requisitos 

Mínimos Excluyentes: 
Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 50 , 
inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: Título de nivel secundario completo. 
Experiencia Laboral: Acreditar experiencia atinente a la función que 
corresponda al cargo atinente por un término no inferior a DIEZ (10) años. 

Requisitos Deseables: 
Conocimientos básicos de física y química 
Conocimientos básicos de inglés y/o francés (lectura comprensiva). 
Conocimiento de registro fotográfico 
Operador de PC. Utilitarios Windows 

 

Competencias Técnicas: 
125 
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Requisitos de Idoneidad: Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para 
aplicarlos adecuadamente en situaciones propias del Puesto de Trabajo en las 
siguientes materias y con nivel: 

Competencias específicas: 
Estudios teórico-prácticos de conservación 
Conocimientos de técnicas de embalaje y almacenaje de obras 
Conocimiento de registro de intervenciones 

Experiencia Laboral:  
Experiencia en actividades similares no inferior a tres años. 
Experiencia en redacción de informes de conservación 

Competencias institucionales y de gestión:  
Aptitudes para trabajo en equipo. 
Observancia de las normas de prevención de riesgos. 
Dedicación y rigurosidad en la aplicación de los criterios 

Nivel Intermedio de: 
Normas para la conservación de documentos (Decreto n° 1571/1981 y Ley N° 
15.930, artículo 3° incisos d y e) 
Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional (Decreto N° 
13/15) 
Conocimiento de la Estructura del Ministerio de Cultura (Decretos N° 35/16 y 
213/16) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende el 
puesto, y 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 
y sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006 y 
modificatorios) en lo concerniente a Ámbito, Autoridad de Aplicación, 
Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes Obligaciones, 
Prohibiciones y Causales de Egreso. 

 Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar- 
Previsiones de la Constitución Nacional (Artículos: 14, 14 Bis y 16) 
(estabilidad y otras garantías al trabajador e idoneidad). 
Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.188 — 
Capítulos I, II y III). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de decl ciones juradas. Previsiones de la Constitución 

3 



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e idoneidad. Sobre 
ética pública- 
Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/2008 y 
modificatorios). Agrupamientos y Niveles Escalafonarios, Régimen de 
promoción y retributivo. Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos 
Paritarios y sus funciones del Convenio Colectivo. 

Competencias Institucionales: 

Compromiso con la organización 
Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales 

Pro actividad 
Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes 
para llevarlos a cabo 
Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y 
actúa en consecuencia. 
Está comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 
Reconoce y alerta sobre oportunidades para dar ayuda adicional o valor 
agregado a los usuarios de sus servicios 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
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El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se c 1j, .letará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
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y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

vJ 
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Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  

Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 
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Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones t1 sitorias vigentes al momento de su inscripción en un 
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proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

o de planta permanente alcanzado p r el presente 

-1" ty 	 9 
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Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre qué acreditara, al 

momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la ínscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 
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satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 

próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acord rse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de •htino por el trabajador para materializar las exigencias 

\/: 
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académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, omo otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 
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Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José GANDUGLIA 
(DNI 4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA DI 
LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mida ROSOVSKY (DNI 
10.809.844) 

Gabriel LERMAN (DNI 
22992988) 

13 c'F(  P5 

"2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 90  de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 
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Representante del MINISTERIO Raúl Daniel STIGLIANI Marisol MANZANO 
DE MODERNIZACIÓN (DNI 12 173 324) (D.N.I. N°22.362.059) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

fi S 
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Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

v5 
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Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGFtAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursangob.ar   o 
http://www.cultura.ciob.ar  

Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.qob.ar  y en http://www.concursar.qob.ar   a 

partir del 28/11/2017 apro 	adamente. 
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PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 

PRESENTAR2:  

a) "Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes s 	lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
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declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

2  Los anexos mencionados corresponden a 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex 

Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
'166/15) 
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Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

O Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 

Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

,7  La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

s(  En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 	
VS 
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s( Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 

,r Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 

El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

,•7  En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

,f Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito efinitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

t 
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presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Y Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

V En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 

, 
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ANEXO III 
BASES DEL CONCURSO 

C:C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo: ASISTENTE TÉCNICO 
EXPERIMENTADO EN PRENSA INSTITUCIONAL 

Cantidad de Cargos a cubrir: DOS 
(02) 

Número del Registro Central de Ofertas de Empleo 
Público: 

Agrupamiento: General Tipo de Cargo: Simple Personal a Cargo: no 

Nivel Escalafonario: C Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: 
CATORCE 	MIL 	SEISCIENTOS 
TREINTA 	Y 	SEIS c/ 68/100 
($14.636,68) + SUPLEMENTO POR 
CAPACITACIÓN TERCIARIA (25%) 
de la asignación básica TRES MIL 
SEISCIENTOS 	CINCUENTA 	Y 
NUEVE c/ 17/100 ($ 3.659,17) 

Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
semanales. 

DEPENDENCIA JERÁRQUICA 
CANTIDAD 

DE . 
CARGOS 

• 
NÚMERO DEL REGISTRO'. 

CENTRAL DE OFERTAS DE 
EMPLEO PÚBLICO: 

'ASIENTO HABITUAL 
(LUGAR DE 
TRABAJO):. 

SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
MUSEO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES 

1 

._ 	. 

2017-0113142-$ECCUL,G-SI,X-C 

. 

AV. LIBERTADOR 
1473- CABA 

SECRETARÍA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 

1 2017-018143-SECCUL-G-SI-X-C O JURAMENT 	2180- 
CABA 
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PATRIMONIAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MUSEOS 
MUSEO HISTÓRICO SARMIENTO 

Objetivo General del Puesto: 
Asistir en las tareas de promoción y difusión de las actividades culturales y las 
jornadas previstas para las exhibiciones del MUSEO a través de los medios de 
comunicación gráficos, audiovisuales y digitales 

Principales Actividades o Tareas: 
Participar en la redacción de comunicados y gacetillas de noticias 
Brindar asistencia técnica en los eventos oficiales brindadas por las 
autoridades. 
Mantener un registro informatizado actualizado de las síntesis de prensa 
diarias. 
Elaborar informes específicos de prensa y proyectos periodísticos. 
Participar en la gestión de políticas de comunicación relacionadas con la 
comunicación institucional e imagen pública. del Museo 
Participar en la confección de publicaciones de difusión de las 
actividades desarrolladas en el organismo 

Tipo de Responsabilidad: 
Suponen responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa 
personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas. 

Requisitos 
Mínimos Excluyentes: 

Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de 
la Ley N° 25.164). 
Titulación: Título Terciario de duración no inferior a TRES (3) años, 
correspondientes a carreras vinculadas con Técnico Superior en Periodismo, 
Técnica turra en Periodismo, Técnico en Comunicación Social. 
Experiencia Laboral: Acreditar experiencia laboral pertinente por un término 
no inferior a TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total. 
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Acreditar actividades de capacitación y/o entrenamiento relacionadas con 
estrategias de comunicación. 
Acreditar cursos relacionados con herramientas informáticas específicas para 
la creación de presentaciones visuales y procesamiento de datos. 
Acreditar formación en técnicas de investigación periodística, edición y 
producción en gráfica, 
Acreditar experiencia laboral por duración adicional a la exigible 

Competencias Técnicas: 
Requisitos de Idoneidad: 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo en las siguientes materias y con nivel: 

Nivel Intermedio en: 
Diseño y realización de planes de comunicación. 
Elaboración de comunicados de prensa y cables de información institucional. 
Utilización de recursos periodísticos en la redacción y estilo. 
Acceso a la información pública 

Nivel Inicial de: 
Normas para la atención al público (Decreto N° 237/1988 y modificatorio). 
Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto 
reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Específicamente: Ámbito. Acto y 
Procedimiento Administrativo, elementos, principios y características, Plazos y 
conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión integral. Tipos de 
Recursos. 
Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional (Decreto N° 
13/15) 
Conocimiento de la Estructura del Ministerio de Cultura (Decretos N° 35/16 y 
213/16) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende 
el puesto 
Ley N° 26.338 y Decreto N° 357/2002 y modificatorios. Estructura 
organizativa de la Administración Pública Nacional (Ministerios). 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en 
lo concerniente a: Ámbito, Autoridad de Aplicación, Requisitos e 
impedimentos para el ingreso - Derechos, Deberes, Prohibiciones y 
Causales de Egreso 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
Agrupamientos y Nivele 4lafonarios. 

VS 
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Ley N° 25.188 Nociones del régimen sobre Ética en el ejercicio de la función 
pública (Capítulos I y II). 

Competencias Institucionales: 
Compromiso con la organización 

Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 
Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes 
para llevarlos a cabo. 
Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y 
actúa en consecuencia. 
Está comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 
Reconoce y alerta sobre oportunidades para dar ayuda adicional o valor 
agregado a los usuarios de sus servicios 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 40  — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Person I aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 
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Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero e.tará dirigido a obtener información que 
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complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 
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FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  

Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 
Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional.. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 
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En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparad a un nivel superior, a los del cargo para el que 
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se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional: homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo p 	I que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 
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momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vineulación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, 	será reservado el cargo por un término de hasta 
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SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 

próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 
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educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar,erersonal que revista como personal permanente y no 

ti=.4  12 



Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José GANDUGLIA 
(DNI 4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA DI 
LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mida ROSOVSKY (DNI 
10.809.844) 

Gabriel LERMAN (DNI 
22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Raúl Daniel STIGLIANI 
(DNI 12 173 324) 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N°22.362.059) 
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permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 
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El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA 

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

V5 (t. 
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Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENERALAIP 	LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 
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homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursargob.ar   o 
http://www.cultura.qob.ar  

Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUME AL. 
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PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursargob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 

PRESENTAR2:  

a) "Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

1  Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y rnodificatorias; Res. 	.G. N°166/15) 
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Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la infApor ción declarada. Se procederá a su correspondiente 
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constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

h) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 

Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

N( Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

N(  La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

N(  En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

s(  Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 

N(  Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluaci "cnica. Evaluación mediante Entrevista aboral). 
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Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 

El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Y Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) día o idos contados a partir de la notificación de su 
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designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO IV 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo MUSICOLOGO INVESTIGADOR 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO 	' Número del Registro Central de Ofertas de 
(01) 	 . Empleo Público: 

2017-018145-SECCUL-G-SI-X-C 
Agrupamiento: General Tipo de Cargo: Simple Personal a Cargo: 

no 
Nivel Escalafonario: C Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: 
CATORCE 	MIL 	SEISCIENTOS 
TREINTA 	Y 	SEIS 	c/68/100 	($ 
14.636,68) 	+ 	TRES 	MIL 
SEISCIENTOS 	CINCUENTA 	Y 
NUEVE 	c/17/100 	($3.659,17) 
SUPLEMENTO 	 POR 
CAPACITACIÓN TERCIARIA (25%) 
de la asignación básica 

; Dependencia Jerárquica: 
' SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
SUBSECRETARIA DE GESTION 
PATRIMONIAL 
DIRECCION NACIONAL DE 
INVESTIGACION CULTURAL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
MUSICOLOGIA 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 	1 Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
México 564 1° piso. - CABA 	! semanales. 

Objetivo General del Puesto: 
Planificar y gestionar 	acciones de investigación, producción de información de 
acuerdo a las pauta 	das por la dirección del organismo 
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Dar cumplimiento de los objetivos del plan de investigación, producción de 
información fehaciente y completa sobre el curso de la investigación y los resultados 
obtenidos. 

Principales Actividades o Tareas: 
Asistir en el diseño de plan de investigación, análisis bibliográfico, búsqueda y 
análisis de fuentes, trabajo de investigación de campo, redacción de informes y 
artículos destinados a publicación, sobre temas de historia musical definidos de 
acuerdo a la planificación y las prioridades temáticas del Instituto Nacional de 
Musicología. 
Establecimiento o desarrollo de vinculaciones con investigadores actuantes en el 
mismo campo y asistencia a simposios y congresos de la especialidad. 

Tipo de Responsabilidad: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa 
personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas. 

Requisitos 
Mínimos Excluyentes: 

Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete 
de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante 
fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 
25.164). 
Titulación: Título Terciario de duración no inferior a TRES (3) años, 
preferentemente Musicólogo, Profesor de Música 
Experiencia Laboral: Acreditar experiencia laboral pertinente por un término 
no inferior a TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total. 

Requisitos Deseables: 
Experiencia en actividades de investigación en instituciones acreditadas 

Competencias Técnicas: 
Requisitos de Idoneidad: Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para 
aplicarlos adecuadamente en situaciones propias del Puesto de Trabajo en las 
siguientes materias y con nivel: 

Competencias específicas: 
En temas vinc 	os con la investigación: Metodología, asistencia a la 
investigació 	ción de informes, análisis bibliográfico y de uentes. 
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Experiencia Laboral:  
Aptitud para integrarse en la planificación colectiva del Instituto. 
Capacidad para el desarrollo de la investigación y posesión de criterios 
metodológicos pertinentes. 
Actitud favorable para el intercambio de conocimientos y la difusión de 
resultados dentro y fuera del ámbito académico. 

Competencias institucionales y de gestión:  
Aptitudes para trabajo en equipo. 
Dedicación y rigurosidad en la aplicación de los criterios 

Nivel Intermedio de: 
Normas para la conservación de documentos (Decreto n° 1571/1981 y Ley N° 
15.930, artículo 3° incisos d y e) 
Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional (Decreto N° 
13/15) 
Conocimiento de la Estructura del Ministerio de Cultura (Decretos N° 35/16 y 
213/16) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende el 
puesto, y 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 
y sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006 y 
modificatorios) en lo concerniente a Ámbito, Autoridad de Aplicación, 
Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes Obligaciones, 
Prohibiciones y Causales de Egreso. 
Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar- 
Previsiones de la Constitución Nacional (Artículos: 14, 14 Bis y 16) 
(estabilidad y otras garantías al trabajador e idoneidad). 
Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.188 —  
Capítulos I, II y III). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e idoneidad. Sobre 
ética pública- 
Sistema Nacio 	de Empleo Público (Decreto N° 2098/2008 y 
modificatorios). Ag upamientos y Niveles Escalafonarios, Régimen de 
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promoción y retributivo. Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos 
Paritarios y sus funciones del Convenio Colectivo. 

Competencias Institucionales: 
Compromiso con la organización 

Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 
Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes 
para llevarlos a cabo. 
Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y 
actúa en consecuencia. 
Está comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 
Reconoce y alerta sobre oportunidades para dar ayuda adicional o valor 
agregado a los usuarios de sus servicios 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
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Evaluación del Perfil Psicológico. 
Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este omento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en a Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
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TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 
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Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse un 	onvocatoria Complementaria. 

7 
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Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (Lo 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario qu resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

8 
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inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de dicha insç4lpción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

ge7 
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por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 10  de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito e finitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

C11( 	vff 10 
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próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de' prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obten el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspo 	s de su calificación del desempeño. 

VJFlzH 
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EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según 

organismo al qu 

artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

enezca la vacante a cubrir. 
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Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José 
GANDUGLIA (DNI 
4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

DI LORENZO (DNI  
SILVANA ANDREA 

20.051.147) 
EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mida ROSOVSKY 
(DNI 10.809.844) 

Gabriel LERMAN 
(DNI 22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACI9P4) 

Raúl Daniel 
STIGLIANI (DNI 12 
173 324 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N° 
22.362.059)) 

cK\ii ‘I 'S '  
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ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 
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El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

8) Haber recibi 	juez beneficios de importancia de alguna d las partes. 

14 
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Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 



PRESENTACIÓ POSTULACIONES: 

G<, 144 
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homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 
http://www.cultura.qob.ar  

Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursar.gob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 
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IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursangob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE .RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  

PRESENTAR2:  

a) "Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

'Presentar Certificado 	de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
ompetentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 

17 



2  Los anexos mencionados c 	ponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificat 	Res. ex S.G. N°166/15) 
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y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
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Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.gob.ar  

RECUERDE QUE: 

V Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

Y Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

1 La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

Y En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

Y Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaci es que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 
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Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 

El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

1 Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediant 	municación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

ere(/ 	
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declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

1 En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO V 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
90 de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo ASISTENTE TÉCNICO 
EXPERIMENTADO EN MUSEOLOGIA Y PATRIMONIO CULTURAL 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO 
(01) 

Número del Registro Central de Ofertas de Empleo 
Público: 2017-018157-SECCUL-G-SI-X-C 

Agrupamiento: General Tipo de Cargo: Simple Personal a Cargo: no 

Nivel Escalafonario: C Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: 
CATORCE 	MIL 	SEISCIENTOS 
TREINTA 	Y 	SEIS 	c/68/100 	($ 
14.636,68) 	+ 	TRES 	MIL 
SISCIENTOS 	CINCUENTA 	y 
NUEVE 	c/17/100 	($3.659,17) 
SUPLEMENTO 	 POR 
CAPACITACIÓN TERCIARIA (25%) 
de la asignación básica 

Dependencia Jerárquica: 

SECRETARIA DE PATRIMONIO CULTURAL 

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS 

PALACIO NACIONAL DE LAS ARTES 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 

POSADAS 1725 - CABA 

Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
semanales. 

Objetivo General del Puesto: 
Ejecutar las tareas de enmarcado de las obras patrimoniales, su conservación y 
restauración de acuerdo a las pautas fijadas por el responsable del área. 
Asistir en la cons 	ción y distribución de las obras en el acervo patrimonial 

12- -----41  M 1' 1 
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Principales Actividades o Tareas: 
Realizar el enmarcado museológico de las obras patrimoniales. 
Realizar el enmarcado para las obras que así lo requieran concernientes a las 
diferentes exposiciones que se realicen en la institución 
Realizar un diagnóstico de conservación de las obras sobre papel para su 
debida restauración previa al enmarcado museológico. 
Realizar el enmarcado y desenmarcado de las obras no patrimoniales que 
participan en las diferentes exposiciones que se realizan en la institución. 
Restaurar los marcos de obras patrimoniales y no patrimoniales que así lo 
requieran. 
Mantener actualizado el registro de marcos intervenidos. 
Llevar a cabo la migración de datos del Patrimonio del Palacio Nacional de las 
Artes — Palais de Glace - a la base CONAR. 
Asistir en la distribución de las obras patrimoniales para su debida 
conservación en el Depósito de Obras Patrimoniales. 
Recibir las obras de arte seleccionadas para el Salón Nacional de Artes 
Visuales. 
Almacenar para su debida conservación las obras recibidas para el Salón 
Nacional de Artes Visuales. 
Distribuir en el espacio las obras seleccionadas para el Salón Nacional de 
Artes Visuales para su visualización por parte de los jurados. 
Realizar el armado de las obras que lo requieran siguiendo los planos dejados 
por el artista para su correcta visualización por parte de los jurados del Salón 
Nacional de Artes Visuales. 
Devolución y embalaje de las obras presentadas en el Salón Nacional de 
Artes Visuales. 

Tipo de Responsabilidad: 
Supone responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y los 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa 
personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas. 

Requisitos 

Mínimos Excluyentes: 

Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete d Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
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mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 40  del Anexo de 
la Ley N° 25.164). 

Título Terciario de duración no inferior a TRES (3) años, correspondiente a 
carreras de Bellas Artes. Profesor de Pintura, Técnico Superior Nacional de 
Museologia. 

Experiencia Laboral: Acreditar experiencia laboral pertinente por un término 
no inferior a TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total. 

Requisitos Deseables: 

Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al 
puesto de trabajo. 
Acreditar capacitación inherente al puesto de trabajo 

Competencias Técnicas: 
Requisitos de Idoneidad: Se deberá demostrar conocimientos y capacidad 
para aplicarlos adecuadamente en situaciones propias del Puesto de Trabajo 
en las siguientes materias y con nivel: 

Competencias específicas 
Nivel AVANZADO en: 

Confección de marcos museológicos. 
Saber identificar las diferentes técnicas de las obras de arte. 
Historia del arte. 
Técnicas de embalaje y almacenaje de obras 
Manejo de herramientas eléctricas utilizadas para la realización de marcos 
Ingleteadora eléctrica, lijadora, caladora. 
Utilización de prensas específicas para el enmarcado. 
Distintos tipos de materiales concernientes al enmarcado museológico: tipos 
de varillas, tipos de papeles, tipos de passpartout, tipos de pegamentos. 
Manejo de obras de arte. 
Idiomas: inglés y/o francés. 
De registro fotográfico. 
Manejo de base de datos CONAR 

Nivel Intermedio de: 

Resolución S.C. N 1786/12 — Registro de bienes culturales. 
Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional (Decreto N° 
13/15) 
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Conocimiento de la Estructura del Ministerio de Cultura (Decretos N° 35/16 y 
213/16) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende el 
puesto, y 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006 y 
modificatorios) en lo concerniente a Ámbito, Autoridad de Aplicación, 
Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes Obligaciones, 
Prohibiciones y Causales de Egreso. 
Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar- 
Previsiones de la Constitución Nacional (Artículos: 14, 14 Bis y 16) 
(estabilidad y otras garantías al trabajador e idoneidad). 
Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley N° 25.188 — 
Capítulos I, II y III). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de comportamiento 
ético, régimen de declaraciones juradas. Previsiones de la Constitución 
Nacional sobre estabilidad, otras garantías para el empleo e idoneidad. Sobre 
ética pública- 
Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/2008 y modificatorios). 
Agrupamientos y Niveles Escalafonarios, Régimen de promoción y retributivo. 
Prólogo, Principios y Régimen de Carrera- y Órganos Paritarios y sus 
funciones del Convenio Colectivo. 

Competencias Institucionales: 

Compromiso con la organización 

Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 

Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 

Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes 
para llevarlos a cabo. 

Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y 
actúa en consecuencia. 
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Trabajo en equipo y cooperación 

Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 

Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 

Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 

Reconoce y alerta sobre oportunidades para dar ayuda adicional o valor 
agregado a los usuarios de sus servicios 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) punto para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quien ayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 
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EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos dista s a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 
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administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  

Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes 	4.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 
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situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (S EP). 
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Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a 4stablecido en el inciso b) del artículo 75 del 
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presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en 	procesos de selección para la cobertura de cargos 

10 
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vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 

próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad de 	eintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

y 
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siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acre taran experiencia laboral atinente a las funciones o 

el y 
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puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 
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Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José GANDUGLIA 
(DNI 4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DM 25.261.962) 

SILVANA ANDREA DI 
LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mirta ROSOVSKY (DNI 
10.809.844) 

Gabriel LERMAN (DM 
22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Raúl Daniel STIGLIANI 
(DNI 12 173 324.) 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N°22.362.059)) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA 

Art. 17. - Serán causas legalesde r ,9usación: 

'11-4 
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El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

cich 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves 1decoro o delicadeza. 

v., 15 
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No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 

CABA, o bien por medios digitales en http://~.concursar.gob.ar  o 
http://www.culturacjob.ar  

Pre- Inscripción Electrónica: desde 1/09/2017 hasta 29/09/2017. 

er.1 m 
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Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

- Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.culturagob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.ciob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 
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Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  

PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

I  Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispi,eT en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
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procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 

2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentaci 	el Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonal@cultura.clob.ar  

RECUERDE QUE: 

( Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

( Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

ir Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 

s( Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego 	;45 días de guarda, si la 
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( El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

s(  Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

s/ En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO VI 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 90  de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Identificación del Puesto: ASISTENTE EN DISEÑO GRAFICO 
Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (1) Número del Registro Central de Ofertas 

de Empleo Público 
2017-018158-SECCUL-G-SI-X-D 

Nivel Escalafonario: D Tipo de Cargo: SIMPLE 
Agrupamiento: GENERAL Tramo: GENERAL 
Remuneración: vigente al momento de la 
convocatoria 
DOCE MIL SETECIENTOS OCHO 
c/02/100 ($ 12.708,02) + TRES MIL 
CIENTO SETENTA Y SIETE c/01/100 
($3.177,01) SUPLEMENTO POR 
CAPACITACIÓN TERCIARIA (25%) de 
la asignación básica 

Dependencia Jerárquica: 

SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS 
PALACIO NACIONAL DE LAS ARTES 

Asiento: 
Posadas 1725 — C.A.B.A. 

Horario de trabajo: 40 horas semanales 

Objetivo General del Puesto 
Diseñar la imagen integral e institucional y producir los elementos de información y 
comunicación visual de todas las exhibiciones realizadas en la institución. 

Principales actividades 
Diseñar Grafico en: 

Invitacion 	e las diferentes muestras que se realizan, en la institucion 
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Folleteria (dípicos, trípticos, fanzines, desplegables, libros, catálogos) 

Catálogos Anuales 

Epígrafes de cada muestra (expositor + especificaciones de su obra)Aviso 
para diarios 

Calendario anual 

Cartelería externa (vía publica) 

Cartelería Interna: Lonas, ploters, vinilo de corte 

Diseña y produce los elementos en soporte digital de toda la información 
correspondiente 

CD Interactivo 
Invitaciones para enviar vía mail (flyers) 

Boletín digital 

Manejo de redes sociales 
Diseño y actualización de la página web 

Realización integral de la página web, con recopilación de datos, historia e 
imágenes 

Actualización permanente de datos, muestras e informes para promoción de 
la Institución. 

Responsabilidad en el Puesto 
Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos, tareas individuales o 
grupales, con sujeción a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas 
con relativa autonomía ante su superior 

Requisitos para desempeñarse en el Puesto 
Requisitos excluyentes: 

Mínimos Excluyentes: 
Edad de ingreso: dieciocho (18) años 
Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso 
f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete 
de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante 
fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 
25.164). 
Titulación: Título terciario de carreras de duración no inferior a TRES (3) años, 
vinculada con sño grafico, como ser TÉCNICO UNIVERSITARIO EN DISEÑO 
GRAFICO 

1 \i$ 
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e) Experiencia Laboral: 
Acreditar experiencia laboral pertinente por un término no inferior a TRES (3) 
años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total.. 

Requisitos deseables 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en tareas afines al puesto 
de trabajo. 
Certificar buen manejo y/o actividades de capacitación en redacción, uso del 
computador, manejo de aplicativos informáticos para procesamiento de textos, 
planilla de cálculo, presentaciones gráficas, navegación por INTERNET y 
bases de datos 

Competencias Técnicas: 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente 
en situaciones propias del Puesto de Trabajo, en las siguientes materias y con 
nivel: 

Avanzado en: 
Manejo de procesador de textos, planilla de cálculo y representadores 
gráficos, correo electrónico e Internet, redes sociales, página web, base de 
datos. 
Manejo de Programas de Diseño, Ilustrator, Photoshop, InDesign, 
Dreamweaver, Fireworks, Flash, QuarkXpress 
Gramática y ortografía aplicables. 
Archivo, clasificación y recuperación de documentos escritos y digitales. 
Redacción y comunicación de ideas y datos por escrito. 

Intermedio en: 
Normas para la conservación de documentos (Decreto n° 1571/1981 y Ley 
N° 15.930, artículo 30  incisos d ye) 
Normas para la atención al público (Decreto N° 237/1988 y modificatorio). 
Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto 
reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Específicamente: Ámbito. Acto y 
Procedimiento Administrativo, elementos, principios y características, 
Plazos y conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión integral. 
Tipos de Recursos. 
Nociones de la estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o 
General del Ministerio de Cultura (Dto 833/14 y modificatorios), y 
Nociones generales de la estructura organizativa de la Administración 
Pública Nacional (ministerios). (Ley N° 26.338 y Decreto N° 357/2002 y 
modificatorios). Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 
24.156) 
Nociones de 1 ey N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional y u / Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio 

PY- 
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Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional 
(Decreto N° 214/2006) en lo concerniente a Ámbito, Autoridad de 
Aplicación, Requisitos e impedimentos para el ingreso, Derechos, Deberes 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. 
Decreto N 491/02- Autoridades facultadas para designar y contratar- 
Nociones del Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley 
N° 25.188 —Capítulos I, II y III). Objeto y Sujetos - Pautas y deberes de 
comportamiento ético, régimen de declaraciones juradas 
Previsiones de la Constitución Nacional sobre estabilidad, otras garantías 
para el empleo e idoneidad. Sobre ética pública- 
Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/2008). 
Agrupamientos y Niveles Escalafonarios, Régimen de promoción y 
retributivo 

Competencias Institucionales 
Competencias Institucionales: 

Compromiso con la organización 
Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 
Reporta dificultades y actúa para resolver los problemas que se presentan en 
su trabajo. 
Está comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la c ertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

/11 	
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Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 
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EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00 o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 
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Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  

Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por orteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

V3n 
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El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE PERIODO 2011-2018: 

f 
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ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del ad' lo 75 del presente. 
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Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 10  de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCI 	S SESENTA (360) días. 

VI 
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En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 

próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de comple r sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 
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Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del caigo a ar 	„ 	 4  
VI 
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ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el '31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 

Juan José GANDUGLIA 
(DNI 4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

13 
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antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA DI 
LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mida ROSOVSKY (DNI 
10.809.844) 

Gabriel LERMAN (DNI 
22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Raúl Daniel STIGLIANI 
(DNI 12 173 324.) 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N°22.362.059)) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://vvvwv.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación.. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos ofici es. 

" 
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Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

124 
114 
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valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 

CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 

http://~.cultura.qob.ar 

Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

r-r 
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Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

1  Presentar Certificado ico de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autori 	competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
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agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  

PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada enla : licitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

v5 
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de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.cpb.ar  

RECUERDE QUE: 

V Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

V Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

rresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 

‘1j.  
2  Los anexos menciona 	•  
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1 La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 

Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

1 Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 

El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

SGP N° 39/10 	odificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

sr Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

( Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO VII 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 

cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo: TÉCNICO ESPECIALIZADO EN 
RESTAURACIÓN DE OBRAS 
Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas de 

Empleo Público: 
2017-018159-SECCUL-G-SI-X-C 

Agrupamiento: General Tipo de Cargo: 
Simple 

Personal a Cargo: 
NO 

Nivel Escalafonario: C Tramo: General 
Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
CATORCE 	MIL 	SEISCIENTOS 
TREINTA 	Y 	SEIS 	c/68/100 	($ 
14.636,68) + TRES MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA 	Y 	NUEVE 	c/17/100 
($3.659,17) 	SUPLEMENTO 	POR 
CAPACITACIÓN TERCIARIA (25%) de 
la asignación básica 

Dependencia Jerárquica: 
SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS 
ESTANCIA DE JESÚS MARÍA - MUSEO 
JESUÍTICO NACIONAL 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
PEDRO DE OÑATE S/N — JESUS 
MARÍA — PCIA. DE CÓRDOBA 

Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
semanales. 

Objetivo General del Puesto: 
Ejecutar las tareas de conservación y restauración para preservar los bienes 
culturales a su cargo y proceder a su registro. 

lf  Principales Act Iivi , es o Tareas 
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Realizar las tareas de restauración y conservación de obras de arte en la 
Especialidad Esculturas pertenecientes a las colecciones del Museo. 
Realizar la investigación de los aspectos predominantes de las obras: Origen, 
Estilo, Material, Análisis icono gráfico, simbologico, 
Elaboración de diseño de bibliografía educativa. 
Mantener actualizado el registro de bienes intervenidos 
Confeccionar informes técnicos de las intervenciones y/o tratamientos aplicados 
a las colecciones 

Tipo de Responsabilidad: 
Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos, tareas individuales o 
grupales, con sujeción a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas 
con relativa autonomía ante su superior. 

Requisitos 

Mínimos Excluyentes: 
Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 

acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de 
la Ley N° 25.164). 

Titulación: Título Terciario de duración no inferior a TRES (3) años, 
correspondientes a carreras vinculadas con las ARTES PLÁSTICAS 

Experiencia Laboral: Acreditar experiencia laboral pertinente por un 
término no inferior a TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en 
total. 

Requisitos Deseables: 
-Acreditar actividades de capacitación o entrenamiento específicos en el área 
de restauración e investigación de obras de arte. 
-Acreditar experiencia laboral adicional en una o varias tareas afines al puesto 
de trabajo 

Competencias Técnicas: 
Requisitos de Idoneidad: 
Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para aplicarlos adecuadamente en 
situaciones propias del Puesto de Trabajo en las siguientes materias y con nivel: 

Dominio de competencias técnicas para el puesto: 

Nivel Avanzado en: 
- 	Restauración de esc 	as de madera- investigación de las obras a restaurar. 

V A 
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Limpieza de repintes. 
Manejo de productos químicos. 
Enlenzados. 
Tratamiento de limpieza química y mecánica. 
Trattegio. 
Diseño de fichas técnicas con informe del proceso de restauración de la obra. 

Nivel Intermedio en: 
Formación en Gestión Cultural a efectos de transmitir los valores que 
representan las obras restauradas como patrimonio histórico y artístico. 
Capacidad docente para informar a los alumnos que visitan el museo, con 

respecto a las obras restauradas. 

Nivel Inicial en: 
Legislación Cultural Patrimonial nacional e internacional. 
Normas para la atención al público (Decreto N° 237/1988 y modificatorio). 
Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto 
reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Específicamente: Ámbito. Acto y 
Procedimiento Administrativo, elementos, principios y características, Plazos y 
conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión integral. Tipos de 
Recursos. 
Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional (Decreto N° 
13/15) 
Conocimiento de la Estructura del Ministerio de Cultura (Decretos N° 35/16 y 
213/16) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende el 
puesto 
Ley N° 26.338 y Decreto N° 357/2002 y modificatorios. Estructura organizativa 
de la Administración Pública Nacional (Ministerios). 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende el 
puesto 
Ley N° 26.338 y Decreto N° 357/2002 y modificatorios. Estructura organizativa 
de la Administración Pública Nacional (Ministerios). 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en lo 
concerniente a: Ámbito, Autoridad de Aplicación, Requisitos e impedimentos 
para el ingreso - Derechos, Deberes, Prohibiciones y Causales de Egreso. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
Agrupamientos y Niveles Escalafonarios. 
Ley N° 25.188 Nociones del régimen sobre Ética en el ejercicio de la función 
pública (Capítulos 	II 
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Competencias Institucionales: 

Compromiso con la organización 
Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 
Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes 
para llevarlos a cabo. 
Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y 
actúa en consecuencia. 
Está comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 
Reconoce y alerta sobre oportunidades para dar ayuda adicional o valor 
agregado a los usuarios de sus servicios 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técni 
Evaluación me 

uf 
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Evaluación del Perfil Psicológico. 
Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este omento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado e 
	

Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
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TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  
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Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

(-4 	

no podrá realizarse un 

(V5 	
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Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el ó e :.no selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario • 	esulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
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inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de dicha inskcri • ' n, la prestación en tal condición de servicios efectivos 
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por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS T 	N A (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
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próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obteng el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 
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EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 90  de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que p enézca la vacante a cubrir. 

f?3 
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Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José 
GANDUGLIA (DNI 
4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORADI 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA 
LORENZO (DNI 

20.051.147) 
EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 
Gabriel LERMAN 
(DNI 22992988) 

Mida ROSOVSKY 
(DNI 10.809.844) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

/".) 

Raúl Daniel 
STIGLIANI (DNI 
11.699.946) 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N° 
22.362.059)) 

15.  
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ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 
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El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

?.(11 	

comenzado. 

Haber reci 

\)5 	

el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 
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Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENE 	PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

15 
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homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.gob.ar  o 
http://vwvw.cultura.gob.ar  

Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursangob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

16 
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IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  

PRESENTAR2:  

a) "Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

I  Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades co.' t- ntes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 

17 
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y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 
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Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonalacultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 

,f Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

( Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 
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Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

1 Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 

El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

1 Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados medi e ,comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

v5 
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declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

,r En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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C•eVi  

ANEXO VIII 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  

Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 

personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 

de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 

cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo: ASISTENTE DE SALA 

Cantidad de Cargos a cubrir: 
CUATRO (4) 

Número del Registro Central de Ofertas de 
Empleo Público: 

Agrupamiento: General Tipo de Cargo: Simple Personal a Cargo: 
NO 

Nivel Escalafonario: D 
-,, 

Tramo: General 

Remuneración Bruta Mensual Total: 
DOCE MIL SETECIENTOS OCHO 
c/02/100 ($ 12.708,02) 

Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
semanales. 

DEPENDENCIA JERARQUICA 
CANTIDAD 

DE 
CARGOS 

NÚMERO DEL REGISTRO 
CENTRAL DE OFERTAS DE 

EMPLEO PÚBLICO: 

ASIENTO HABITUAL 
(LUGAR DE 
TRABAJO): 

SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
MUSEO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES 

1 2017-018164-SECCUL-G-SI-X-D AV. LIBERTADOR 
1473 - CABA 

SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MUSEOS 
MUSEO NACIONAL DE ARTE 
DECORATIVO 

3 
2017-018165-SECCUL-G-SI-X-D 
2017-018166-SECCUL-G-SI-X-D 
2017-018167-SECCUL-G-SI-X-D 

, 

AV. LIBERTADOR 
1902- CABA 
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Objetivo General del Puesto: Protección de los bienes culturales exhibidos en las 
salas de exposiciones del Museo, brindando información a los visitantes sobre los 
mismos. 

Principales Actividades o Tareas: 
Realiza las tareas de protección de los bienes culturales en exhibición de 
acuerdo a las pautas fijadas por la autoridad superior inmediata. 
Brinda información a requerimiento de los usuarios sobre los bienes 
culturales en exhibición y sobre los servicios disponibles en el organismo. 
Participa en el plan de respuesta ante emergencias de acuerdo a las 
consignas establecidas por el área y ejecuta las maniobras asignadas. 
Efectúa el control de la admisión de visitantes y mantiene el flujo y carga de 
público de acuerdo a los criterios fijados por autoridad superior inmediata. 

Tipo de Responsabilidad: 
Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos, tareas individuales o 
grupales, con sujeción a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas 
con relativa autonomía ante su superior 

Requisitos 
Mínimos Excluyentes: 
a) Edad de ingreso: dieciocho (18) años 
b) Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 

acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso 
f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

c) Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete 
de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante 
fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 
25.164). 

d) Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título de nivel secundario completo. 

e) Experiencia Laboral: 
Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a TRES 

(3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto de 
acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar título 
de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas administrativas de 
ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la experiencia laboral a 
acreditar será por la mitad de esas cantidades. 

En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios. 

Requisitos Deseables: 

2 
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Acreditar actividades de capacitación o entrenamiento específico 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en una o varias tareas 
afines al puesto de trabajo. 
Experiencia y/o capacitación en atención al público. 

Competencias Técnicas: 
Requisitos de Idoneidad: Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para 
aplicarlos adecuadamente en situaciones propias del Puesto de Trabajo en las 
siguientes materias y con nivel: 

Nivel intermedio de: 
Protocolo de plan de evacuación ante siniestros 
Manejo básico de documentación administrativa sobre el control del Área 
Seguridad. 
Conocimientos sobre la ubicación del patrimonio cultural en las salas del 
Museo. 
Manejo básico de equipo de comunicación 

Nivel Inicial en: 
Normas para la atención al público (Decreto N° 237/1988 y modificatorio). 
Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto 
reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Especial referencia a Título II: De los 
Expedientes, Ámbito de aplicación y Plazos. Nociones de acto y 
procedimiento administrativo. 
Ley N° 22.520 (Lo. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerial de Cultura (Decreto N° 213/16). 
Previsiones de la Constitución Nacional (Artículos: 14, 14 Bis y 16) 
(estabilidad y otras garantías al trabajador e idoneidad). 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en lo 
concerniente a Ámbito, Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. Prólogo y Régimen de 
carrera del Convenio Colectivo. 
Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley n° 25.188 — 
Capítulos I y II). 
Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/2008). Ámbito, 
Agrupamientos y Niveles Escalafonarios. Régimen de Promoción de Grado y 
Tramo en el nivel concursado. 

3 



"2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

Competencias Institucionales: 
Compromiso con la organización 

Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 
Reporta dificultades y actúa para resolver los problemas que se presentan en 
su trabajo. 
Está comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 
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EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
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Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  

Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 
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Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
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EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 
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A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 
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ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 

próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

19.-\ 
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arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 
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instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 
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admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José GANDUGLIA 
(DNI 4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA DI 
LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mida ROSOVSKY (DNI 
10.809.844) 

Gabriel LERMAN (DNI 
22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Raúl Daniel STIGLIANI 
(DNI 12 173 324.) 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N°22.362.059)) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.gob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 
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La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA  

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 
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ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 
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Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 
http://www.cultura.qob.ar  

Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://vvww.cultura.qob.ar  y en http://www.concursar.qob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

cv/ Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 
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la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ 

PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

1  Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

H 
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INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 

hs, y vía mail a sectorcarreradepersonal©cultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 

1 Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

1 Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

1 La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

1 En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

1 Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 

1 Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

1 Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 
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.( Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 

( El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

( En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

,( Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 
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alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 

‘DT I 

. , ftt I Á.:.-w(PILtAmdb 
i  _..~..." 9--n-, 
rtW/A i Ar .51Lcvz6 Jpá, " r̀p  
O t5199 ill—E iiS 

21 



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

 

ANEXO IX 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
90 de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 90  de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo: GUÍA DE MUSEOS 
Cantidad de Cargos a cubrir: UNO 
(01) 

Número del Registro Central de Ofertas de 
Empleo Público: 
2017-018169-SECCUL-G-SI-X-D 

Agrupamiento: General Tipo de Cargo: Simple Personal a Cargo: 
NO 

Nivel Escalafonario: D Tramo: General 
Remuneración Bruta Mensual Total: 
DOCE MIL SETECIENTOS OCHO 
c/02/100 ($ 12.708,02) 

Asiento Habi\t 

Dependencia Jerárquica: 
SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN 
PATRIMONIAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE MUSEOS 
MUSEO NACIONAL ESTANCIA 
JESUÍTICA DE ALTA GRACIA Y CASA 
DEL VIRREY LINIERS 

PEDRO DE °VATE 
MARÍA — PCIA. 

al (Lugar de trabajo): 
S/N — JESUS 

DE CÓRDOBA 

Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
semanales. 

Objetivo General del Puesto: 
Difundir el patrimonio tangible e intangible del Museo al público en general, a 
contingentes de establecimientos educativos, profesionales especializados en 
historia y arquitectura colohial, y turismo internacional 
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Principales Actividades o Tareas: 
Asistir en la Planificación, Programación y proyección del plan de extensión 
educativa y acción cultural, acorde a la misión y visión del organismo. 
Asistir en las relaciones interinstitucionales con organismos públicos y privados, 
a fin de promover programas conjuntos de acción cultural y educativa que 
garantice el desarrollo de los objetivos de las instituciones involucradas. 
Asistir en la evaluación, conjuntamente con las demás áreas museológicas, la 
planificación y diseño de la comunicación —sus mensajes y medios. 
Asistir con los objetivos, propósitos, finalidades e intenciones de la 
comunicación e información, con fines pedagógicos, para distintos tipos de 
público. 
Asistir en la organización y coordinación del servicio de visitas guiadas para 
todo tipo de público. 
Interviene en la gestión e implementación de los convenios vinculados con el 
desarrollo del servicio de visitas guiadas. 
Interviene en la capacitación y actualización permanente del personal que 
desarrolla tareas de guía en la institución. 
Asistir en la elaboración de programas de capacitación para guías externos a la 
institución con el fin de acreditar la idoneidad para realizar visitas guiadas en el 
organismo. 
Colaborar en los criterios y metodologías para la elaboración de estadísticas 
cuali y cuantitativas respecto de los beneficiarios del servicio de visitas guiadas. 
Colaborar en el desarrollo y elaboración, junto con las demás áreas y puestos 
pertinentes, los circuitos y guiones de visitas guiadas de acuerdo a las 
especificidades de los públicos destinatarios. 

Tipo de Responsabilidad: 
Supone responsabilidad sobre resultados de procedimientos, tareas individuales o 
grupales, con sujeción a objetivos, métodos, procedimientos y/o técnicas específicas 
con relativa autonomía ante su superior. 

Requisitos 
Mínimos Excluyentes: 

Edad de ingreso: dieciocho (18) años 
Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso 
f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 
Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de Gabinete 
de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito mediante 
fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la Ley N° 
25.164). 
Titulación: 
1.Título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativ 	e ciclos de formación superiores a CINCO (5) años; o 
2. Título d ivel secundario completo 
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e) Experiencia Laboral: 
Deberá acreditar experiencia laboral atinente por un término no inferior a 
TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total en el supuesto 
de acreditar Título de nivel secundario completo. En el supuesto de acreditar 
título de nivel secundario correspondiente a orientaciones técnicas 
administrativas de ciclos de formación superiores a CINCO (5) años, la 
experiencia laboral a acreditar será por la mitad de esas cantidades. 
En el caso de estudiantes universitarios de carreras afines se eximirá este 
requisito de tener aprobado DOS (2) años de estudios 

Requisitos Deseables: 
Acreditar actividades de capacitación o entrenamiento específico en la tareas 
a desarrollar 
Acreditar experiencia laboral adicional a la requerida en una o varias tareas 
afines al puesto de trabajo. 
Experiencia y/o capacitación en atención al público. 

Competencias Técnicas: 
Requisitos de Idoneidad: Se deberá demostrar conocimientos y capacidad para 
aplicarlos adecuadamente en situaciones propias del Puesto de Trabajo en las 
siguientes materias y con nivel: 

Nivel Intermedio en: 
Normas para la atención al público (Decreto N° 237/1988 y modificatorio). 

Nivel Inicial en: 
Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto 
reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Especial referencia a Título II: De los 
Expedientes, Ámbito de aplicación y Plazos. Nociones de acto y 
procedimiento administrativo. 
Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92) y su Modificatoria Ley N° 26.338 y 
sus modificatorias — Ley de Ministerios - Estructura organizativa de la 
Administración Pública Nacional. Decreto N° 357/2002 y modificatorios. 
Conformación de la Administración (artículo 8° de la Ley N° 24.156) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General del 
Ministerial de Cultura (Decreto N° 213/16). 
Previsiones de la Constitución Nacional (Artículos: 14, 14 Bis y 16) 
(estabilidad y otras garantías al trabajador e idoneidad). 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en lo 
concerniente a Ámbito, Autoridad de Aplicación, Deberes, Derechos, 
Obligaciones, Prohibiciones y Causales de Egreso. Prólogo y Régimen de 
carrera d 	onvenio Colectivo. 
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Régimen sobre Ética en el ejercicio de la Función Pública (Ley n° 25.188 — 
Capítulos I y II). 
Sistema Nacional de Empleo Público (Decreto N° 2098/2008). Ámbito, 
Agrupamientos y Niveles Escalafonarios. Régimen de Promoción de Grado y 
Tramo en el nivel concursado. 

Competencias Institucionales: 

Compromiso con la organización 
Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 
Reporta dificultades y actúa para resolver los problemas que se presentan en 
su trabajo. 
Está comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluaci'n de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evalu c n Técnica, 
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Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complement la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 

Del resul 	de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
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puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

VS 

ORDEN DE M RITO: 

tz=4'• h 
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Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 

siguientes factores: 
Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realiz e una Convocatoria Complementaria. 
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Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Vf
Grado escal •nario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 
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,(1 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decréto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de di ha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

VS)  
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por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTO TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 
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próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores c 	spondientes de su calificación del desempeño. 
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EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo 	e pertenezca la vacante a cubrir. 

vi Pf 
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ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SELECCIÓN:  

Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José GANDUGLIA 
(DNI 4.601.924) 

Adriana Marta 
MARE (DNI 
11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA 
DI LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes afines 
al perfilo función requerido en 
representación del Señor Ministro 
de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mida ROSOVSKY (DNI 
10.809.844) 

Gabriel LERMAN 
(DNI 22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODE77ACIÓN 

Raúl Daniel STIGLIANI 
(DNI 12 173 324 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N° 
22.362.059)) 
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El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA 

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

Habe 

VJ X 	/5-  01 	 14 
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Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO G RAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

VS 
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homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 

CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursangob.ar  o 
http://www.cultura.gob.ar  

- Pre- Inscripción Electrónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 

- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web y en las carteleras habilitadas. 

- Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.qob.ar  y en http://www.concursar.gob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

A 

cr
PRESENTACIÓ v  

v 

POSTULACIONES: 
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IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://www.concursar.qob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  

PRESENTAR2:  

a) "Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 
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y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

2  Los anexos m cionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SlNEP (Res. ex 
SGP N° 39/li níodificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 
consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonal@cultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 

Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

,( La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selecci 
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,r Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

,7 Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

( Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 

,f El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados m: ian e comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 
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declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

( En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO X 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 90  de la Ley N° 25.164 

de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo: GUÍA DE EXTENSIÓN 
EDUCATIVA 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas de 
Empleo Público: 
2017-018170-SECCUL-G-SI-X-C 

Agrupamiento: General Tipo de Cargo: Simple Personal a 
Cargo: no 

Nivel Escalafonario: C Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
CATORCE 	MIL 	SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS c/68/100 ($ 14.636,68) 
+ 	TRES 	MIL 	SEISCIENTOS 
CINCUENTA 	Y 	NUEVE 	c/17/100 
($3.659,17) 	SUPLEMENTO 	POR 
CAPACITACIÓN TERCIARIA (25%) de 
la asignación básica 

Dependencia Jerárquica: 
SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
MUSEO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
AV. LIBERTADOR 1473- CABA 

Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
semanales. 

Objetivo General del Puesto: 
Preparación y realiz 	n de Visitas Guiadas en el ámbito del Museo Nacional de 
Bellas Artes 

Vt5 
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Principales Actividades o Tareas: 
Preparación y realización de visitas guiadas a publico general y grupos 
escolares (nivel primario, secundario y escuelas especiales) adecuando los 
contenidos según cada caso. 
Recepción y visitas guiadas a contingentes de extranjeros en idioma Inglés y 
francés, adecuando 'el contenido a tiempos específicos de acuerdo a lo que 
requiere cada grupo. 

Tipo de Responsabilidad: 
Suponen responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa 
personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas. 

Requisitos 
Mínimos Excluyentes: 

Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, 
inciso f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de 
la Ley N° 25.164). 

Titulación: Título Terciario de duración no inferior a TRES (3) años, 
correspondientes a carreras vinculadas a las Artes, Bellas Artes. 
Profesorados en Dibujo, Pintura, Grabado, Escultura. Tecnicatura en 
Cerámica. Licenciatura en Artes Visuales. 

Experiencia Laboral: Acreditar experiencia laboral pertinente por un 
término no inferior a TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en 
total. 

Requisitos Deseables: 
Experiencia laboral adicional acreditada en funciones afines al cargo. 
Certificar actividades de capacitación o entrenamiento especifico afines al 
cargo. 
Certificación y dominio de lenguas extranjeras (Inglés y Francés) 

Competencias técnicas de idoneidad: 
Nivel Avanzado en: 

idioma inglés y francés 
Normas para la atención al público (Decreto N° 237/1988 y modificatorio). 

Nivel Inicial de: 

VS 12‘ 
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Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto 
reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Específicamente: Ámbito. Acto y 
Procedimiento Administrativo, elementos, principios y características, Plazos y 
conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión integral. Tipos de 
Recursos. 
Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional (Decreto N° 
13/15) 
Conocimiento de la Estructura del Ministerio de Cultura (Decretos N° 35/16 y 
213/16) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende 
el puesto 
Ley N° 26.338 y Decreto N° 357/2002 y modificatorios. Estructura 
organizativa de la Administración Pública Nacional (Ministerios). 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende 
el puesto 
Ley N° 26.338 y Decreto N° 357/2002 y modificatorios. Estructura 
organizativa de la Administración Pública Nacional (Ministerios). 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en 
lo concerniente a: Ámbito, Autoridad de Aplicación, Requisitos e 
impedimentos para el ingreso - Derechos, Deberes, Prohibiciones y 
Causales de Egreso. 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
Agrupamientos y Niveles Escalafonarios. 
Ley N° 25.188 Nociones del régimen sobre Ética en el ejercicio de la función 
pública (Capítulos I y II). 

Competencias Institucionales: 

Compromiso con la organización 
Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 
Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes 
para llevarlos a cabo. 
Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y 
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Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 
Reconoce y alerta sobre oportunidades para dar ayuda adicional o valor 
agregado a los usuarios de sus servicios 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forrpe• CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
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SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, e I supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 
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de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 

sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  

Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate 

orden de mérito 

vj 

las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

áablecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 
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alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 

laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Em eo Público (SINEP). 
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Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 

excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fuer 	inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

V5 
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presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, ,al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postul 	en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

12$- 
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vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 10  de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 

próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de est, 

N 

idad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 
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siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 

concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título e gi, e acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

11 
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puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 

COMITÉS DE SEL 	ION: 
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RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA 

Art. 17. - Serán caus legales de recusación: 

41c 
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Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José 
GANDUGLIA (DNI 
4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA 
DI LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mida ROSOVSKY 
(DNI 10.809.844) 

Gabriel LERMAN 
(DNI 22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Raúl Daniel 
STIGLIANI (DNI 12 
173 324) 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N° 
22.362.059) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.00b.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

13 
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El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

crd 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en oivos graves de decoro o delicadeza. 
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No será, nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGIS N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursar.qob.ar   o 
http://www.cultura.qob.ar  

- Pre- Inscripción 	trónica: desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017. 
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- Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/201i aproximadamente. 

Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://wvvw.concursar.gob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://wvvw.concursanciob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 

ce
1( b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

1/5 
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Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  

PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridad/es c petentes según lo dispuesto en el artículo 3° de la Ley N° 22.431 

g 
fitig 
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procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 	' 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 

2  Los anexos mencionados co esponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
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consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonal@cultura.qob.ar  

RECUERDE QUE: 

Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

( Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

,f La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

( En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

( Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 

,( Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

,/ Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

,( Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 
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( El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

,f Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

,7  Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

( En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

1)WO antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

-\ postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

T-2 alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 
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ANEXO XI 
BASES DEL CONCURSO 

C.C.T.S. DECRETO N° 2098/08 y modificatorios 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

EL ESTADO SELECCIONA 

MINISTERIO DE CULTURA 

TIPO DE CONVOCATORIA: INTERNA 
Podrá inscribirse el personal permanente y no permanente, según los artículos 8° y 
9° de la Ley N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante 

a cubrir. 

SISTEMA DE SELECCIÓN:  
Convocatoria Interna. Podrán participar sólo los agentes que revistan como 
personal permanente, y no permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 
de la jurisdicción que reúnan la idoneidad y las condiciones exigidas para cubrir el 
cargo. 

Denominación del Puesto de Trabajo: TÉCNICO OPERADOR DE AUDIO Y 
VIDEO 

Cantidad de Cargos a cubrir: UNO (01) Número del Registro Central de Ofertas de 
Empleo Público: 
2017-018193-SECCUL-G-SI-X-C 

Agrupamiento: General Tipo de Cargo: Simple Personal a 
Cargo: no 

Nivel Escalafonario: C Tramo: General 

Remuneración 	Bruta 	Mensual 	Total: 
CATORCE 	MIL 	SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS c/68/100 ($ 14.636,68) 
+ 	TRES 	MIL 	SEISCIENTOS 
CINCUENTA 	Y 	NUEVE 	c/17/100 
($3.659,17) 	SUPLEMENTO 	POR 
CAPACITACIÓN TERCIARIA (25%) de 
la asignación básica 

Dependencia Jerárquica: 
SECRETARIA DE PATRIMONIO 
CULTURAL 
MUSEO NACIONAL DE BELLAS 
ARTES 

Asiento Habitual (Lugar de trabajo): 
AV. LIBERTADOR 1473 - CABA 

Jornada Laboral: (CUARENTA) 40 hs. 
semanales. 

Objetivo General del Puesto: 
Montaje, operación, asistencia y desarme de los distintos dispositivos técnicos, 
equipos de de sonido, de equipos de proyección, etc. relacionados con las tareas de 
su competencia en los eventos educativos y culturales del museo 

VI \J5*- 
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Principales Actividades o Tareas: 
Montaje, operación, asistencia y desarme de audio y video en visitas guiadas 
museísticas y afines a la formación educativa artística del público en general y 
público escolar en particular 
Montaje, operación técnica, asistencia y desarme en visitas educativas a 
escuelas sobre patrimonio artístico 
Montaje, operación técnica, asistencia y desarme de audio y video en 
proyecciones de films (soporte digital y analógico) 
Montaje, operación técnica, asistencia y desarme de audio y video en 
conferencias 
Montaje, operación técnica, asistencia y desarme de sonido en presentaciones 
e inauguraciones 
Montaje, operación técnica, asistencia y desarme de sonido en conciertos y 
eventos especiales 

Tipo de Responsabilidad: 

Suponen responsabilidad por el cumplimiento o materialización de las metas y 
resultados encomendados con sujeción a normas y procedimientos jurídicos, 
profesionales o técnicos específicos, con autonomía para aplicar la iniciativa 
personal en la resolución de problemas dentro de las pautas establecidas. 

Requisitos 
Mínimos Excluyentes: 

Edad límite de ingreso: hasta la edad prevista en la Ley Previsional para 
acceder al beneficio de la jubilación", según lo dispuesto en el artículo 5°, inciso 
f) del Anexo de la Ley N° 25.164. 

Nacionalidad: argentino nativo, naturalizado o por opción. El Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá exceptuar el cumplimiento de este requisito 
mediante fundamentación precisa y circunstanciada (artículo 4° del Anexo de la 
Ley N° 25.164). 

Titulación: Título Terciario de duración no inferior a TRES (3) años, 
correspondientes a carreras vinculadas a la comunicación, como ser TÉCNICO 
EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

Experiencia Laboral: Acreditar experiencia laboral pertinente por un término 
no inferior a TRES (3) años después de la titulación, o, de SEIS (6) en total. 

Requisitos Deseables: 
Conocimiento de equipamientos técnicos de audio y video 
Idioma: lectura y compresión de textos técnicos en idioma ingles 
Conocimiento del acervo y patrimonio artístico del museo 

Competencias técnicas de idoneidad: 

cre-Y
„  

Nivel Avanzado en: 



"2017 - AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

Operación de consola de sonido, micrófonos, proyector de datos y video, 
proyector de 16 mm., computadora con entorno windows/linux 

Nivel Inicial de: 
Ley N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y de su Decreto 
reglamentario N° 1.759/1972 (t.o. 1991). Específicamente: Ámbito. Acto y 
Procedimiento Administrativo, elementos, principios y características, Plazos y 
conclusión del procedimiento. Del expediente y su gestión integral. Tipos de 
Recursos. 
Estructura organizativa de la Administración Pública Nacional (Decreto N° 
13/15) 
Conocimiento de la Estructura del Ministerip de Cultura (Decretos N° 35/16 y 
213/16) 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende 
el puesto 
Ley N° 26.338 y Decreto N° 357/2002 y modificatorios. Estructura 
organizativa de la Administración Pública Nacional (Ministerios). 
Estructura organizativa hasta nivel de Dirección Nacional o General de la 
Jurisdicción Ministerial o Entidad Descentralizada en la que se comprende 
el puesto 
Ley N° 26.338 y Decreto N° 357/2002 y modificatoríos. Estructura 
organizativa de la Administración Pública Nacional (Ministerios). 
Decreto N° 2098/2008 Sistema Nacional de Empleo Público. Ámbito, 
Agrupamientos y Niveles Escalafonarios. 
Ley N° 25.164, Marco de Regulación de Empleo Público Nacional y su 
Decreto reglamentario N° 1.421/2002 y del Convenio Colectivo de Trabajo 
General para la Administración Pública Nacional (Decreto N° 214/2006) en 
lo concerniente a: Ámbito, Autoridad de Aplicación, Requisitos e 
impedimentos para el ingreso - Derechos, Deberes, Prohibiciones y 
Causales de Egreso. 
Ley N° 25.188 Nociones del régimen sobre Ética en el ejercicio de la función 
pública (Capítulos I y II). 

Competencias Institucionales: 
Compromiso con la organización 

Comprometido con la estrategia del organismo y su realización exitosa. 
Planifica y realiza acciones que aseguren el cumplimiento de las metas y 
objetivos organizacionales. 

Pro actividad 
Busca nuevas oportunidades para lograr mejores resultados y propone planes 
para llevarlos a cabo. 
Se anticipa a las situaciones, identifica posibles amenazas y oportunidades y 
actúa en consecuencia. 
Está comprometido con la calidad del resultado de su trabajo. 

3 



"2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

Trabajo en equipo y cooperación 
Contribuye a los esfuerzos del equipo y coopera para los objetivos comunes. 
Mantiene un clima de cordialidad en el grupo contribuyendo al logro de una 
comunicación fluida entre sus integrantes 

Orientación al Usuario: 
Efectúa su trabajo buscando satisfacer la demanda de sus usuarios internos o 
externos. 
Reconoce y alerta sobre oportunidades para dar ayuda adicional o valor 
agregado a los usuarios de sus servicios 

REQUISITO DE ADMISIÓN PREVIO:  

Resolución N°5/2017 de la Secretaría de Empleo Público. 

ARTÍCULO 4° — Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria 

Interna para la cobertura de los cargos vacantes autorizados por Decisión 

Administrativa N° 1145/2016 - la acreditación de experiencia laboral superior a 10 

años en la Administración Pública Nacional. 

PROCESO DE SELECCIÓN:  
El presente proceso se regirá en un todo de acuerdo con lo proscripto en el 
Reglamento de Selección de Personal aprobado por Resolución ex SGP N" 39/2010 y 
sus modificatorias. Consistirá en: 

Evaluación de Antecedentes Curriculares y Laborales, 
Evaluación Técnica, 
Evaluación mediante Entrevista Laboral 
Evaluación del Perfil Psicológico. 

Cada una de las etapas se dará por aprobada o desaprobada siendo las mismas 
excluyentes en orden sucesivo 

EVALUACIÓN DE ANTECEDENTES CURRICULARES Y LABORALES: 

Consistirá en la evaluación de los Antecedentes Curriculares y Laborales 
pertinentes específicamente vinculados al cargo concursado, de acuerdo con 
los requisitos exigidos. Puntaje Máximo: CIEN {100), que se distribuirán de la 
siguiente forma: CUARENTA (40) puntos para Antecedentes de Formación y 
SESENTA (60) puntos para Antecedentes Laborales. Accederán a la 
siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA {60} puntos. 
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EVALUACIÓN TÉCNICA: 
Se realizará UNA (1) prueba de evaluación escrita que constará de dos partes: 
una práctica y otra teórica, la que no podrá tener una duración mayor a DOS (2) 
horas, en la que se valoraran los conocimientos del ternario de examen 
establecido. La misma será efectuada bajo seudónimo elegido por el postulante 
y una clave convencional de identificación personal que sólo permita 
individualizar a cada postulante después de su calificación. El postulante que 
se identificara en la prueba .escrita será excluido del proceso de selección sin 
más trámite. Puntaje Máximo: CIEN (100), que se distribuirán de la siguiente 
forma: CINCUENTA (50) puntos para la Evaluación de Aplicación Práctica y 
CINCUENTA (50) puntos para la Prueba de Evaluación de conocimientos. 
Accederán a la siguiente etapa quienes hayan obtenido al menos SESENTA 
(60) puntos. 

EVALUACIÓN MEDIANTE ENTREVISTA LABORAL: 

Consistirá en la realización de al menos UNA (1) entrevista mediante una 
Guía de Entrevista confeccionada al efecto por el Comité de Selección, 
mediante la cual se completará la apreciación de los Antecedentes Curriculares 
y Laborales como para las demás competencias laborales exigidas para el 
mejor desempeño del cargo. La etapa se desarrollará en DOS (2) 
momentos: El primero estará dirigido a obtener información que 
complemente la apreciación de los Antecedentes de Formación y Laborales. 
Del resultado de este momento, el Comité de Selección podrá ratificar el 
puntaje asignado en la Primera Etapa o ajustarlo en más o en menos el 
TREINTA POR CIENTO (30%), fundamentando específicamente la 
determinación que adopte. El segundo momento será utilizado para evaluar 
las demás competencias laborales exigidas en las Bases del Concurso. 
Aprobarán esta etapa de evaluación aquellos! postulantes que hayan obtenido 
al menos SESENTA (60) puntos. Puntaje Máximo: CIEN (100) puntos. 

En los casos en los que el Comité lo determine, la entrevista podrá celebrarse 

a distancia con la utilización de sistemas de teleconferencia o similar. 

Asimismo, en el supuesto de tener que realizar esta etapa en Delegaciones 

de los organismos distantes a más de CINCUENTA (50) kilómetros de la 

administración central, podrá establecerse que la entrevista se efectúe 

inmediatamente después de la corrección de la prueba y posterior apertura de 
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sobres identificatorios, quedando supeditada la comunicación de los 

resultados por parte del Comité, a la resolución de impugnaciones efectuadas 

a la etapa previa si las hubiere. 

EVALUACIÓN DEL PERFIL PSICOLÓGICO: 

Consistirá en una evaluación del perfil psicológico para ponderar la 

adecuación de las características de personalidad vinculadas con el mejor 

desempeño laboral en el puesto de trabajo. Será efectuada por profesional 

matriculado y las ponderaciones de la presente evaluación son: "Adecuada" 

(Coeficiente 1.00) o "Menos Adecuada" (Coeficiente 0.90). 

Esta etapa no será obligatoria para la cobertura de cargos del 

Agrupamiento General de los Niveles F a C sin la Función de Jefatura 

(Decreto 2098/2008 Art. 35). 

Esta etapa no se llevará a cabo, según lo normado por Decreto 
2098/2008 art. 35 inc. d). 

FACTORES DE PONDERACIÓN, CALIFICACIÓN DE LOS POSTULANTES Y 

ORDEN DE MÉRITO:  

Solamente integraran el orden de mérito los aspirantes que aprueben todas las etapas 
del proceso de selección. La calificación final es el producto de la sumatoria de los 
siguientes factores: 

Evaluación de antecedentes Curriculares y Laborales: 25%. 

Evaluación Técnica: 60%. 

Evaluación Laboral: 15%, 

El orden de mérito resultará del puntaje final obtenido por cada postulante, 

En caso de empate en las calificaciones totales entre DOS (2) o más postulantes el 

orden de mérito se establecerá priorizando a quienes queden comprendidos en los 

alcances de las Leyes N° 24.431 y N° 23.109, en ese orden. De no existir dichas 

situaciones se considerará el puntaje obtenido en la segunda etapa; de persistir la 

paridad se considerará el puntaje obtenido en la ponderación de los antecedentes 
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laborales, de subsistir la igualdad, se tomará en cuenta la calificación de la tercera 

etapa, y finalmente, se ordenará según el puntaje correspondiente los Antecedentes 

de Formación. En cada uno de los supuestos previstos en el presente párrafo, se 

dará preferencia al empleado que revistara en el Tramo más elevado según lo 

establecido en el artículo 17 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP) y, a continuación, a quien revistara con relación de dependencia laboral con 

jurisdicción o entidad de la Administración Pública Nacional. De persistir aún el 

empate, se resolverá por sorteo al que podrá participar el personal directamente 

afectado. 

El Comité de Selección elevará a la autoridad convocante, el Orden de Mérito en el 

expediente respectivo y una vez aprobado será notificado a los interesados. 

Los procesos podrán ser declarados desiertos en cualquier instancia si en alguna de 

las etapas ningún postulante resulta aprobado. 

En caso de declararse desierto un proceso de selección por Convocatoria Interna, 

no podrá realizarse una Convocatoria Complementaria. 

Contra el acto administrativo que aprueba el Orden de Mérito definitivo, podrán 

deducirse los recursos previstos en la Ley de Procedimientos Administrativos N° 

19.549 y su reglamentación aprobada por Decreto N° 1.759/72 (t.o 1991) según lo 

establecido en el artículo 44 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 

(SINEP),. 

EXCEPCIONES A LOS REQUISITOS EXCLUYENTES, EXIGIDOS: 

Por el Decreto N° 274/13 y modificatorios se aprobaron excepciones a algunos 

requisitos establecidos para los procesos de selección en el marco del Sistema 

Nacional de Empleo Público (SINEP). 

Asimismo, por el Decreto N° 1328/16, se consideró necesario incorporar la 

Convocatoria Interna - como instituto y herramienta eficaz para la incorporación del 

personal a la planta permanente del Estado, autorizando a continuar con las 
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excepciones mencionadas precedentemente hasta el período 2018 e incorporando 

otras modificaciones al Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del 

Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), a saber: 

DE NUEVAS CONVOCATORIAS A PROCESOS DE SELECCIÓN 
AUTORIZADOS EN EL PERÍODO 2011-2014 PRORROGADOS al 
PERIODO 2015-2016 y 2017-2018: 
TÍTULO XIV Artículos 128 a 134 - DE NUEVAS CONVOCATORIAS A 
PROCESOS DE SELECCIÓN AUTORIZADOS Y A AUTORIZARSE 
DURANTE EL PERIODO 2011-2018: 

ARTICULO 128.- En el supuesto del trabajador que por al menos TRES (3) 

ejercicios presupuestarios se desempeñara como personal no permanente, mediante 

contratos o designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un 

proceso de selección, prestando servicios tanto equivalentes equiparados al mismo 

nivel, como superiores equiparados a un nivel superior, a los del cargo para el que 

se postula ocupar, el órgano selector podrá recomendar su incorporación en el 

Grado escalafonario que resulte de la aplicación de la proporción dispuesta en el 

inciso a) del artículo 31 del presente, a razón de UN (1) Grado escalafonario por 

cada DOS (2) grados de equiparación reconocidos en dichos contratos o 

designaciones transitorias, y si se verificara el supuesto respectivo, con más lo 

resultante de la aplicación de lo dispuesto en el inciso c) del citado artículo. 

A los efectos previstos por el párrafo precedente, se tomará como grado de 

referencia el que resultara de dividir por TREINTA Y SEIS (36), la experiencia laboral 

acreditada, conforme a lo establecido en los Artículos 35, inciso a), y 97 del presente 

Convenio, en el marco del actual SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO o 

del régimen sustituido por éste, que el órgano selector estimara relevante para el tipo 

de puesto a ocupar, y siempre que las calificaciones por su desempeño en tal 

carácter no fueran inferiores a lo establecido en el inciso b) del artículo 75 del 

presente. En ningún caso esa recomendación será superior al grado de equiparación 

reconocido en su última situación como personal no permanente. 

t-9 
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Lo establecido en los párrafos precedentes del presente artículo será aplicable al 

postulante que reuniera los requisitos en ellos establecidos y se hubiera 

desempeñado como Personal Permanente o No Permanente mediante contratos o 

designaciones transitorias vigentes al momento de su inscripción en un proceso de 

selección, en otros regímenes comprendidos en el ámbito del Convenio Colectivo de 

Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto 

N° 214/06 y modificatorios. En este supuesto la experiencia laboral acreditada será 

la acumulada durante las prestaciones en sus respectivos regímenes siempre que 

no hubieran sido objeto de calificación inferior a la equivalente establecida en el 

inciso b) del artículo 75 del presente. 

Será de aplicación lo dispuesto en el primer párrafo del presente artículo, al 

postulante que, no revistando bajo el régimen de estabilidad, estuviera designado 

transitoriamente en un cargo de planta permanente alcanzado por el presente 

Convenio al momento de su inscripción en un proceso de selección, del mismo nivel 

escalafonario al del cargo para el que se postula ocupar, siempre que acreditara, al 

momento de dicha inscripción, la prestación en tal condición de servicios efectivos 

por no menos de TREINTA Y SEIS (36) meses de manera consecutiva, y no hubiera 

sido designado con excepción a los requisitos de acceso a dicho nivel. 

ARTICULO 128 bis: el personal ingresante que adquiera una asignación de grado 

producto de la aplicación del artículo precedente, podrá postularse a la promoción 

del tramo inmediato superior una vez adquirida la estabilidad en el empleo. 

Esta situación excepcional deberá ser prevista en el régimen de valoración para la 

promoción del tramo. 

ARTÍCULO 129.- El personal permanente designado oportunamente bajo el régimen 

sustituido por el presente que no reuniera el requisito de título de nivel educativo 

exigido podrá postularse en los procesos de selección para la cobertura de cargos 

vacantes del Agrupamiento General para los que no se exigiera título de nivel 

educativo superior del nivel secundario. 

1/5 
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De la misma manera podrán hacerlo quiénes mantuvieran contratos vigentes al 

momento de su inscripción a los procesos de selección correspondientes, siempre 

que hubieran mante nido relación contractual de manera consecutiva desde fecha 

anterior al 1° de diciembre de 2008, con jurisdicción ministerial y/o entidad 

descentralizada cuyo personal esté comprendido por el presente Convenio, bajo las 

diversas modalidades vigentes. 

Se considerará cumplida la exigencia de la vinculación contractual consecutiva si 

entre la primera contratación anterior al 1° de diciembre de 2008 y la vigente al 

momento de la inscripción no se hubiera producido desvinculación por término 

superior a TRESCIENTOS SESENTA (360) días. 

En ambos supuestos no será de aplicación lo establecido en el artículo 130 del 

presente. 

Al postulante que por aplicación de lo dispuesto en el presente artículo, no hubiera 

satisfecho el requisito de título del nivel educativo secundario antes de la aprobación 

del orden de mérito definitivo, le será reservado el cargo por un término de hasta 

SETECIENTOS TREINTA (730) días corridos contados desde el día de inicio del 

próximo ciclo lectivo a su inscripción en el proceso de selección, en la jurisdicción de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la provincia donde estuviera radicado el 

domicilio de prestación de funciones. En este supuesto, el Estado empleador 

arbitrará las medidas para que el cargo sea considerado como integrante de la 

Planta Transitoria de la jurisdicción ministerial o entidad descentralizada respectiva, 

y el postulante será designado en el mismo en carácter transitorio hasta tanto dé por 

cumplido las exigencias para obtener ese título. En el supuesto de agente que 

revistara bajo el régimen de estabilidad, se le concederá sin más trámite, licencia 

especial sin goce de haberes durante ese término en su cargo de origen. Si vencido 

dicho término el designado no hubiera dado cumplimiento a tales exigencias se 

considerará sin más trámite cancelada su designación. El agente que revistiera bajo 

el régimen de estabilidad deberá reintegrarse a su cargo de origen a partir del día 

siguiente en el que se agotara el término establecido por el presente. El cargo 
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concursado será integrado automáticamente a la planta permanente de la entidad 

convocante y quedará autorizado para su cobertura. 

En caso que al finalizar el mencionado plazo de SETECIENTOS TREINTA (730) 

días corridos, el agente acreditara que durante el mismo aprobó los dos tercios del 

plan de estudios, se le otorgará una única prórroga de TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO (365) días corridos contados a partir del vencimiento del término original. 

El interesado deberá manifestar por escrito al momento de su inscripción y constará 

como condición en el acto de su designación en el cargo de planta transitoria, el 

compromiso de completar sus estudios conforme a lo dispuesto en el presente 

Artículo. 

Las entidades sindicales y el Estado empleador arbitrarán los medios a su alcance 

para facilitar el cumplimiento de este compromiso que será ineludible para el 

empleado. Podrá acordarse que hasta DOS (2) horas de labor diaria sean dedicadas 

en el asiento de destino por el trabajador para materializar las exigencias 

académicas como parte de las prestaciones de servicios efectivos. Los resultados 

educativos que obtenga el empleado serán objeto de la debida puntuación en los 

factores correspondientes de su calificación del desempeño. 

EL FONDO PERMANENTE DE CALIFICACIÓN Y RECONVERSIÓN LABORAL 

podrá arbitrar acciones conducentes a estas finalidades y el Estado empleador 

dispondrá por medio de los órganos competentes en materia educativa para la 

instrumentación de programas acelerados de completamiento del nivel educativo 

exigido. 

Las entidades sindicales arbitrarán los medios financieros, materiales y personales a 

su alcance de conformidad con lo dispuesto en el presente y en el artículo 159 del 

Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional. 

ARTICULO 130.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2014, podrán 

postularse para la cobertura de cargos vacantes del Agrupamiento General quiénes 

acreditando título exigible acreditaran experiencia laboral atinente a las funciones o 

puestos a desempeñar por al menos el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de los 

15 1,1,1  11( 	
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términos exigidos de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del presente 

Convenio. 

ARTICULO 131.- Por esta única vez y hasta el 31 de diciembre de 2018, el personal 

encasillado en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO que no reuniera el 

requisito de título del nivel de educación exigido de conformidad con el artículo 14 de 

este régimen, podrá postularse a cargos de Nivel Escalafonario "B" del 

Agrupamiento General, siempre que la posesión del título del que se trate no sea 

exigida como habilitante por la normativa respectiva para cumplir la prestación 

laboral del cargo a ocupar 

ARTÍCULO 135: Sin menoscabo de lo expresado en el art. 43 del presente 

Convenio Sectorial, establécese con carácter excepcional y transitorio, hasta el 31 

de diciembre de 2018, como otro Tipo de convocatoria, la Convocatoria Interna. En 

la misma podrá participar el personal que revista como personal permanente y no 

permanente, según los artículos 8° y 9° de la Ley N° 25.164 de la jurisdicción u 

organismo al que pertenezca la vacante a cubrir. 

ARTÍCULO 136: En las Convocatorias Internas mencionadas precedentemente, al 

momento de asignarse los cargos vacantes, se podrá establecer como requisito de 

admisión una experiencia laboral acreditable superior a la requerida en el art. 14 del 

presente, A tal efecto se computarán los años de servicio prestados en la 

Administración Pública Nacional. 

En el caso de establecerse este mayor requisito, se deberá consultar a las entidades 

sindicales en el marco de la Comisión creada por el art. 4 del presente convenio. El 

aludido requisito de admisión no será aplicable a las personas con discapacidad que 

se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de 

trabajo en los términos previstos en el Artículo 8° de la Ley N° 22.431. 
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Se constituye un Comité de Selección con las atribuciones y responsabilidades que 

establece la normativa que regula los Procesos de Selección 

El Comité de Selección designado por el Sr. Ministro de Cultura, mediante la RESOL-

2017-808-APN-MC y su rectificatoria RESOL-2017-937-APN-MC estará conformado 

por: 

Titulares Alternos 

EXPERTOS EXTERNOS con 
conocimientos, experiencia y 
antecedentes afines al perfil o 
función requerido 

Juan José GANDUGLIA 
(DNI 4.601.924) 

Adriana Marta MARE 
(DNI 11.454.061) 

Verónica STÁFFORA 
(DNI 25.261.962) 

SILVANA ANDREA DI 
LORENZO (DNI 
20.051.147) 

EXPERTO con conocimientos, 
experiencia y antecedentes 
afines al perfil o función 
requerido en representación del 
Señor Ministro de Cultura. 

Mariano Pablo 
D'ANDREA (DNI 
21.476.372) 

María del Carmen 
VENANZI (DNI 
18319170) 

Mirla ROSOVSKY (DNI 
10.809.844) 

Gabriel LERMAN (DNI 
22992988) 

Representante del MINISTERIO 
DE MODERNIZACIÓN 

Raúl Daniel STIGLIANI 
(DNI 12 173 324.) 

Marisol MANZANO 
(D.N.I. N°22.362.059) 

El Curriculum Profesional de cada uno de los integrantes se encuentra disponible en 
la página Web http://www.cultura.qob.ar  

Sólo se admitirán recusaciones y excusaciones con fundamento en las causales 

previstas en los artículos 17 y 30 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación. 

La recusación deberá ser deducida por el aspirante en el momento de su inscripción 

y la excusación de los miembros del Comité de Selección, en oportunidad del 

conocimiento de la lista definitiva de los inscriptos. Si la causal fuere sobreviniente o 

conocida con posterioridad, las recusaciones y excusaciones deberán interponerse 

antes de que el referido órgano se expida. 

RECUSACIÓN CON EXPRESIÓN DE CAUSA 

Art. 17. - Serán causas legales de recusación: 

¿2 5  o 
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El parentesco por consanguinidad dentro del cuarto grado y segundo de 

afinidad con alguna de las partes, sus mandatarios o letrados. 

Tener el juez o sus consanguíneos o afines dentro del grado expresado en el 

inciso anterior, interés en el pleito o en otro semejante, o sociedad o comunidad 

con alguno de los litigantes, procuradores o abogados, salvo que la sociedad 

fuese anónima. 

Tener el juez pleito pendiente con el recusante. 

Ser el juez acreedor, deudor o fiador de alguna de las partes, con excepción 

de los bancos oficiales. 

Ser o haber sido el juez autor de denuncia o querella contra el recusante, o 

denunciado o querellado por éste con anterioridad a la iniciación del pleito. 

Ser o haber sido el juez denunciado por el recusante en los términos de la 

ley de enjuiciamiento de magistrados, siempre que la Corte Suprema hubiere 

dispuesto dar curso a la denuncia. 

Haber sido el juez defensor de alguno de los litigantes o emitido opinión o 

dictamen o dado recomendaciones acerca del pleito, antes o después de 

comenzado. 

Haber recibido el juez beneficios de importancia de alguna de las partes. 

Tener el juez con alguno de los litigantes amistad que se manifieste por gran 

familiaridad o frecuencia en el trato. 

Tener contra el recusante enemistad, odio o resentimiento que se 

manifieste por hechos conocidos. En ningún caso procederá la recusación por 

ataques u ofensa inferidas al juez después que hubiere comenzado a conocer 

del asunto. 

EXCUSACIÓN  

Artículo 30. - Todo juez que se hallare comprendido en alguna de las causas de 

recusación mencionadas en el artículo 17 deberá excusarse. Asimismo podrá 

hacerlo cuando existan otras causas que le impongan abstenerse de conocer en el 

juicio, fundadas en motivos graves de decoro o delicadeza. 

14 
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No será nunca motivo de excusación el parentesco con otros funcionarios que 

intervengan en cumplimiento de sus deberes. 

COLABORADORES DEL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

En uso de las facultades conferidas por el artículo 34 de la Resolución SGP N° 

39/2010, el Comité de Selección podrá convocar a técnicos, profesionales, docentes 

universitarios o entidades de reconocida solvencia para colaborar con el diseño, 

preparación y ejecución de las etapas previstas en el presente régimen según lo 

previsto en el artículo 40 del Sistema Nacional de Empleo Público. No obstante, la 

valoración de cada aspirante en cada etapa es responsabilidad indelegable de los 

integrantes del Órgano de Selección. 

VEEDORES DEL PROCESO ANTE EL COMITÉ DE SELECCIÓN:  

Participarán los veedores de la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN 

(U.P.C.N.) y la ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 63 del CONVENIO COLECTIVO DE 

TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, 

homologado por el Decreto N° 214/06 y del CONSEJO NACIONAL DE LA MUJER a 

efecto de velar por la debida igualdad de oportunidades de hombres y mujeres. 

CRONOGRAMA TENTATIVO:  

Publicidad:  Cartelera Central de Ofertas de Empleo Público del Ministerio de 
Modernización, sito en Av. Roque Sáenz Peña N° 511, P.B. CABA y Cartelera Oficial 
del Ministerio de Cultura — Dirección General de Recursos Humanos, sita en Vera 745 
- CABA, o bien por medios digitales en http://www.concursargob.ar  o 
http://www.cultura.gob.ar  



b) INSCRIPCIÓN DOCUMENTADA DE LOS POSTULANTES: 

"2017- AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

Ministerio de Cultura 

Presentación de la documentación solicitada: desde 18/09/2017 en el horario de 

10:00 a 14:00 Hs hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

Listado de Admitidos y No Admitidos: estará disponible aproximadamente el 

09/10/2017 en las páginas Web yen las carteleras habilitadas. 

Primera Etapa de Evaluación — Antecedentes Curriculares y Laborales: se 

realizará aproximadamente entre el 10/10/2017 y el 25/10/2017 

Segunda Etapa de Evaluación — Técnica: se realizará a partir de la finalización 

de la etapa anterior desde el 26/10/2017 hasta el 10/11/2017 aproximadamente. 

- Tercera Etapa de Evaluación — Laboral: se realizará mediante entrevista 

personal a partir de la finalización de la etapa anterior desde el 15/11/2017 hasta el 

22/11/2017. 

Orden de Mérito: estará disponible en cartelera y en la página Web del 

MINISTERIO DE CULTURA http://www.cultura.gob.ar  y en http://www.concursar.gob.ar   a 

partir del 28/11/2017 aproximadamente. 

PRESENTACIÓN DE POSTULACIONES:  

IMPORTANTE: PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS LOS POSTULANTES 

DEBERÁN EFECTUAR OBLIGATORIAMENTE SU POSTULACIÓN EN FORMA 

ELECTRÓNICA Y DOCUMENTAL. 

a) PRE INSCRIPCIÓN ELECTRÓNICA: 

Desde 11/09/2017 hasta 29/09/2017, estará disponible el Sistema de Inscripción 

Electrónica en la página Web (http://vsNwv.concursangob.ar). En él deberán cargarse 

la totalidad de los datos solicitados. Esta inscripción deberá realizarse con carácter 

previo a la inscripción Impresa o Documental y estará disponible hasta el 29/9/2017 

a las 13:30 hs. 
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Se recibirán desde el 18/09/2017 hasta el 29/09/2017 en el horario de 10:00 a 14:00 

hs. en la sede de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS sita en 

Vera 745-CABA. 

Aquel interesado que resida a más de CINCUENTA (50) Kilómetros del lugar de 

inscripción, o en los supuestos de cargos reservados para personas con 

discapacidad certificadal, o en los procesos en los que personas en esta condición 

participen en esta etapa, podrá realizarla por correo postal, en cuyo caso deberá 

agregar al resto de la documentación requerida (que se detalla seguidamente) un 

certificado de domicilio, considerándose a todo efecto la fecha del franqueo. 

PARA PARTICIPAR DE LOS CONCURSOS EL POSTULANTE DEBERÁ  

PRESENTAR2:  

"Formulario, de "Solicitud y Ficha de Inscripción"(Anexo I), debidamente 

completado y cuyos datos volcados por el postulante presentan carácter de 

declaración jurada. El Formulario debe ser firmado en todas sus hojas. Puede 

también presentar UN (1) currículum vitae actualizado. El postulante deberá declarar 

y certificar los antecedentes de formación y laborales que guarden directa relación 

con el perfil de requisitos para el puesto de trabajo o función para el que se postule. 

Declaración Jurada "Constancia de Recepción y Aceptación del Reglamento 

y Bases del Concurso" (Anexo II), reconociendo aceptar las condiciones 

establecidas por la normativa que regula los procesos de selección en general, las 

condiciones específicas que regulan el proceso en el que se inscribe, la dirección de 

la página WEB en la que se divulgarán las informaciones, los resultados respectivos 

y las Bases del Concurso. 

Fotocopia de los certificados de estudios formales y de la documentación 

que respalde toda otra información volcada en el Formulario "Solicitud y Ficha 

de Inscripción". Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la 

documentación original y copias que respalden la información declarada. Se 

((q 
I  Presentar Certificado Único de Discapacidad o demás Certificados de discapacidad vigentes, 
expedidos por autoridades competentes según lo dispuesto en el artículo 30  de la Ley N° 22.431 

17 
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procederá a su correspondiente constatación y certificación, no siendo necesario 

que dichas copias estén autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o 

la falta de presentación de la documentación original llevará a no considerar el 

antecedente declarado. 

Una vez entregada la Solicitud y Ficha de Inscripción el interesado no podrá añadir 

información ni modificar los datos consignados. 

Los certificados y documentación respaldatoria de la información oportunamente 

consignada en la Solicitud y Ficha de inscripción deben acompañarse al momento 

de la inscripción; extraordinariamente podrán ser presentados por el postulante 

dentro de los CINCO (5) días sólo en el caso de serle requeridos por el Secretario 

Técnico del Comité, a pedido del Comité de Selección, bajo apercibimiento de no 

considerar el antecedente declarado. 

Cada Inscripción y documentación entregada se dará formal acuse de recibo 

mediante la "Constancia de Recepción de la Solicitud, Ficha de Inscripción y de 

la Documentación presentada" (Anexo III). 

Constancia laboral expedida por la Dirección General de Recursos Humanos. 

Certificación de tareas desempeñadas expedida por el superior jerárquico con 

rango no inferior a Director. 

Los interesados deberán concurrir a la inscripción con la documentación original y 

copias que respalden la información declarada. Se procederá a su correspondiente 

constatación y certificación, no siendo necesario que dichas copias estén 

autenticadas por escribano. La ausencia de lo requerido o la falta de presentación de 

la documentación original llevarán a no considerar el antecedente declarado. 

Fotocopia del Documento Nacional de Identidad con el domicilio actualizado. 

INFORMES, CONSULTA Y ASESORAMIENTO EN:  

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS del MINISTERIO DE CULTURA: 
Vera 745 - Código Postal C1414A00, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Horario de 

cle-/ 
2  Los anexos mencionados corresponden a la Reglamentación del Régimen de Selección del SINEP (Res. ex 
SGP N° 39/10 y modificatorias; Res. ex S.G. N°166/15) 
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consulta de Bases del Concurso y asesoramiento de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 
hs, y vía mail a sectorcarreradepersonal@culturacjob.ar  

RECUERDE QUE: 

( Todos los datos volcados por el postulante en el trámite de Inscripción 

presentan carácter de declaración jurada y cualquier inexactitud que se 

compruebe dará lugar a su exclusión. 

Una vez entregada la inscripción, el interesado no podrá añadir documentación 

ni modificar información o datos consignados. 

( La inscripción será considerada inválida si faltara la firma del postulante en 

todas o en alguna de las hojas en las que se le requieren. 

( En las inscripciones que se realicen por poder o por correo, el postulante 

deberá volver a firmar personalmente antes de la presentación a su primera 

prueba. 

Deberá informarse al momento de la inscripción electrónica una dirección de 

correo electrónico que, en caso de no disponer de ella, podrá generar 

gratuitamente a través de Internet. En dicha dirección se considerarán válidas 

todas las notificaciones que se produzcan como consecuencia del proceso de 

selección. 

Quedará excluido del proceso sin más trámite quien no concurriera a las 

actividades previstas para la realización de las etapas del presente proceso 

de selección (Evaluación técnica. Evaluación mediante Entrevista Laboral). 

,( Las pruebas y entrevistas que se practiquen como consecuencia del 

presente proceso de selección se realizarán en la sede de residencia del 

cargo; los gastos de los pasajes, traslados, alojamiento, etc. en que pudiera 

tener que incurrir el aspirante, correrán por su exclusiva cuenta. 

( Los postulantes que no integren el Orden de Mérito definitivo podrán retirar la 

documentación presentada luego de la publicación del mismo en Vera 745, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Luego de 45 días de guarda, si la 

documentación no es retirada será destruida. 
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,7  El orden de mérito y las ternas tendrán una vigencia de SEIS (6) meses, 

contados desde la fecha de designación del primer candidato. 

,f Los postulantes que integren el Orden de Mérito definitivo, aprobado por 

resolución del SEÑOR MINISTRO DE CULTURA, serán convocados mediante 

citaciones de oficio dirigidas vía E-mail a la dirección de correo electrónico 

declarada a tales efectos para que se presenten dentro de los 5 (cinco) días 

hábiles a fin de notificarse, en forma personal del resultado del Orden de 

Mérito Definitivo. 

En caso de haber concursado y ganado más de un cargo, deberá optar por 

uno de ellos dentro de los 5 (cinco) días hábiles de haberse notificado de la 

Resolución de Orden de Mérito definitivo. Vencido el plazo se dará por 

desistidos todos los cargos ganados. 

,/ Los postulantes que resulten ganadores una vez notificados personalmente 

del Orden de Mérito Definitivo contarán con 10 (diez) días hábiles para 

presentar la documentación necesaria para tramitar su designación. En caso de 

no hacerlo dentro del plazo previsto, se tomará por desistido el cargo. 

Aquellos postulantes que sean designados en la planta permanente, una vez 

citados mediante comunicación vía e-mail a la dirección de correo electrónico 

'
declarado deberán concurrir a la Dirección General de Recursos Humanos, 

) 	(9»119 dentro de los 7 (siete) días hábiles para notificarse de su designación. 

/t•
En todos !os casos, el designado deberá tomar posesión del cargo dentro de 

L./ P Nr 	los TREINTA (30) días corridos contados a partir de la notificación de su 

designación. De no tomar posesión del cargo o de cesar en sus funciones: 

antes del vencimiento de dicha vigencia por cualquier motivo, se designará al 

postulante ubicado en el lugar siguiente del orden de mérito respectivo o a 

alguno de los restantes integrantes de la terna, según sea el caso, conforme lo 

establece e! Decreto N" 2098/2008 y sus modificatorios. 

DA) IA, 
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